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NOTA: Con motivo de continua.r en los me
ses de marzo y abril del presente 
año, en Ginebra. la segunda fase de 
la lll Conferencia sobre Derecho del 
llfar, iniciada en Caracas, la Direc
ción de la .. Revista de Marinan l1a 
juzgado oportuno reproducir, con la 
\'Emia del autor, dos artículos que ei 
señor Barros publicó en "El Mercu
rio" el 13 dl> j'11iu del año pa~ado el 
prim<"ro y el lo de ag,>sto el segun
do soore tan interesante tema. 

N SU PRINCIPAL edito
rial. "El Mercurio" del 8 
de este mes comenta la pre
c isa y docun1entada inter
vención de Don Fernando 

Zegers, prtsidente de la delegación chi
lena a la Conferencia sobre Der~cho del 
Mar, que se verifica en Caracas. De~taca. 
al mi:;.mo tiempo, la participación que cu .. 
po a Chile en la creación del sistema d • 
conser'lación y explotación de las rique
zas marinas del Pacífico Sur. Esto nos 
ofrece la oportunidad dP. añadir a los in
tere$2mtes datos de ese edi torial. al¡?unos 
recuerdos que completan la "pequeña 
historia" de la gestión chilena en !a tra•
cendental etapa ·evolutiva del Derecho 
de1 Mar, que estamos viviendo en los úl
timos años. 

Además. amig"s que conocen la estre
cha vinculación que. por l~rgo tiempo, 
tuvimos con la Comisión Permanente de 
la Conferencia del Pacíiico Sur, nos han 
pedido contar algunas experiencias reco
¡i;idas en esta materia. Se1 ía un trabajo 
largo. fuera de los límites de un artículo 
de prensa. Debemos contentarnos con re
cordar a los que. a nue~lro juicio, fueron 
los primero~ chilenos en buscar solución 
a los problemas crea 1os por la explota
ción indiscriminada de nuestro mar por 
los grandes intereses foráneos. 

Desde hace, aproximadamente, un 
cuarto de siii:lo. se viene hablando de 
d<'scientas roillas marinas para rtemp~a .. 
zar arcaicos conceptos. que e-ntregahc1n 
prácticamente a los más poderosos la 
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explotaci.>n del mar. perjudicando a lo 
países ribereños sin flolas pesqueras ni 
modernas fac.torías. En 1952. Chile. 
Eeua:lor y Perú declararon que doscien
tas millas era la anchura de la faja pro· 
lectora de sus respec ti \'O• países. E , pli
caron que "estaban decididos a conser
var y asegurar para sus pueblos respec
tivos las riquezas nalurales del mar que 
baña sus costas'. (Declaración de San
tiago de 18 de agosto de 1952). 

Muchos se pregunta n desde entonces 
por qué se fijó esa extensión de mar co
mo patrimonio del estado costero. H .. -
n1os escuchado diversas explicaC'.io~es¡ 
las más. laboriosamente elaboradas. que 
no resisten un análisis serio. Sucede en 
esto como en la ex.p:icación de las tres 
millas. Se repite que tres millas era el al
cance de los cañones que defendían las 
costas .. . ¡en los siglos XVII y XVIII! 
Nos parece, por dE:cir lo menos, dudoso: 
y, en todo caso, esto pueden discutirlo 
los ertiileros. Ahora interesa explicar el 
origen de las doscientas millas. A lo me
jor exi~ten también, o pronto surgirán, 
variadas interpretaciones. Creemos que la 
justa es la que atribuye a Chile y a chile
nos la formulación inicial de la tesis de 
la "jurisdicción y soberanía exclusiva so
bre la zona marítima de 200 millas". 

Nuestro recordado amigo Fernando 
Guarello, talentoso y dinámico abogado 
y político, tan prematuramente fallecido, 
nos contaba en uno de los viajes que, sir
viendo la política de protección de nues
tra riqueza marina, hicimos en 1952 y en 
1958, que la Compañía Industrial de Val
paraíso sufrió, como todas las grandes in
dustrias un gravísimo desabastecin>iento 
de materias primas. como consecuencia 
de la Segunda Guerra Mundial. F elizmen
te su Departamento Técnico encontró la 
fórmula para deshidrogenizar la carne de 
cachalote, patentada luego por el gerente 
técnico. doctor Appuhn. El hecho suscitó 
tan vivo interés en los círculos científicos 
e industriales que, tiempo después, la 
firma Lever Bros, de reputación mundial. 
buscó la asociación con lndus para el em
pico y explotación del procedimiento. 

La Compañía Industrial. ampliaba así 
la obtención de matel'ia prima, benefi
ci~ndo ventajosamente al cachalote y no 
sólo a la ballena azul como hasta ese 

momento. Pero la Empresa contaba con 
una sola instalación terrestre para indus· 
trializar la pese.a y no podía competir con 
los buques fábricas de banderas extran
jeras que cazaban y pescaban en nuestro 
mar. !in respetar a veces ni Ja angosta 
faj a de tres millas del mar territorial. 

Helmuth Heinsen. gerente general de 
lndus, hombre de gran preparación y ca
rácter, actividad contagiosa y certera vi
sión de los intereses de la Empresa, que 
con~ideró siempre interese.s nacionales. 
apreció exactamente la gravedad del pro
bfeme. Sabía que éste era idéntico a los 
del Perú y Ecuador; y con un entusiasmo 
y porfía, de que fui"J'los testigos, prepa
ró en Lima la posibilidad de una acción 
conjunta del sector industrial de los paí
res ribereños del Pacífico meridional, ca
paz de intereear a los Gobiernos y a la 
opinión pública. 

El "g1'ingo Heinsen", también muerto 
en plena actividad y juventud, era del ti
po de los pioneros. 

Encargó un día a su hábil colaborador 
y amigo, abogado de la Compañía, Fer· 
nando Guarello, que estudiara las medi
das legales que podrian proponerse al 
gobierno para proteger la pesca de alta 
mar de la voracidad de los pescadores y 
factorías flotantes extranjeras que opera
ban frente a nuestra costa. Guarello, cu
ya actividad corría parejas con su ca,..ác
ter alegre y franco y su gran versac1on 
jurídica, se puso con entusiasmo a la ta
rea. Reuniendo antecedentes recibió una 
ayuda decisiva de nuestro amigo Don Jer
man Fischer, uno de los chilenos con más 
clara y firme m ente internacional que h ! 

mos conocido, no sólo en lo que atañe al 
campo de los negocios, sino, especial
mente a las relaciones diplomáticas y eco· 
nómicas. Tenía en su archivo un estudio 
aparecido en la revista ··semana Interna~ 
cional", de enero de 1940. del profesor 
Don Juan Sardina, sobre la discutida De
claración de Panamá d .. 1939. por la cual 
G1an Bretaña y Estados Unidos acorda
ban impedir el abastecimiento y repara
ción de barcos de guerra del Eje en put1'
tos sudamericanos. estableciendo con ese 
fin una .. zona neutral an1ericana" .. 

El mapa que acompañaba .. 1 artículo 
daba a la zona frente a las costas de C hi
le, un ancho de 200 millas aproximada-
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mente. Sogún el Acuerdo de Panamá, 
britá nioos y americanos consideraban le
~ iva toda actividad naval dentro de esa 
zona. Guare!lo y Fischer estimaron que 
esto d«ba base para plantear una zona de 
igua 1 d imensión protectora de las riquezas 
marítimas. No podía impugnarse ese 
planteamiento sin atacar la Declaración 
de Panamá. Sobre esta base, Fernando 
Guarello elaboró el estudio que sirvió pa
ra las declaraciones y acuerdos pnsterio
res. 

Es interesante anotar que todo este 
proceso y las gestiones derivadas. fueron 
en su origen, obra exclusiva de Empre
sas privadas: en Chile, la Compañía In
dustrial de Valparaíso, que abrió camino 
a la preparación y adopción del Acuerdo 
Tripartito de agosto de 1952. 

Cinco años antes, esos mismos estudios 
y experiencias de empresas privadas, ha
bían logrado interesar al gobierno de 
Don Gabriel González Videla, quien el 
23 de junio de 1947 firmó la trascenden
tal Declaración que contiene los e?emen
tos esenciales de todos los Acuerdos pos
teriores. Siempre hemos creído que la 
Declaración González Videla es tan im
portante como la de Aguirre Cerda sobre 
nuestros derechos en la Antártida, y sus 
firmantes merecen, por igual, nuestra 
gratitud, porque, prácticamente, ensan
charon el patrimonio nacional. 

Como prueba de la identidad de estos 
proble mas con los países vecinos, recor
demos que el 19 de agosto de 194 7, me
nos de dos meses después de la Declara
ción del Mandatario chileno, el Presiden
te del Perú, doctor Bustamante y Rivero 
y el Canciller doctor Enrique García Sa
yán. firmaban una Declaración, con una 
exposición de motivos y antecedentes, 
cuya importancia se comprueba cada día 
y que mantienen su vigencia en forma to
tal. Desde entonces el doctor García Sa
yán se vinculó íntimamente al derecho de 
los pueblos a las riquezas de su mar ad
yacente; y , en 1966, tuvimos el agrado 
de dejar en su5 manos la Secretaría Ge
neral de la Comisión Permanente del Pa
cífico Sur, en la que prestigió el sistema 
que contribuyó a establecer. 

Es una Jarga historia, a menudo ingra
ta, la de los trabajos y dificultades con 
que trope.zó el derecho marítimo que na
cía de la proclamación de soberanía de 
los países sobre doscientas millas de su 

mar. Tal vez Dios nos dé tiempo para 
contar lo que sabemos y vivimos en esta 
cuestión. Por ahora, hemos queri:lo re
cordar a algunos de ios que sembraron la 
•emilla. Hay muchos otros. 

En primer término, la Empresa privada 
(ten vilipendiada en un pasado cercano) 
fue la que dio el impulso inicial. Queda 
comprobado que es insustituible y debe 
ser amparada, orientada y ayudada, si la 
dii·ige gente capaz, persuadida de que el 
interés particular no puede separarse del 
interés de la colectividad y del país. Es 
ley histórica la de que el comercio forma 
la vanguardia de las relaciones entre hom
bres y naciones. 

Nos interesa también cooperar, aun
que sólo sea con estos recuerdos. a "la 
vuelta al mar" que florece en estos días. 
Creemos que el reconocimiento a gober
nantes, empresarios, juristas, científicos, 
etc., por lo que hicieron en este sentido, 
en un deber de justicia y estimula a los 
que siguen en la tarea. 

Jngistamos, por último, en que el con
cepto de las 2 00 millas, o como quiera 
llamársele, está firmem ente arraigado en 
el moderno Derecho ·del Mar; y que, pa
ra crearlo e imponerlo, trabajaron mu
chos hombres visionarios, aun luchando 
contra la indiferencia de la mayoría, y 
en odiosas condiciones. hasta hacerlo eje 
de las deliberaciones del mundo entero 
en el Tercer Congreso del Mar. 

Lo que tanto costó imponer y que tie
ne tan sólidos fundamentos científicos, 
morales, sociales y pollticos, no puede ser 
objeto de transacciones. Puede reglamen
tarse, rebautizarse, codificarse, etc., pero 
el principio de un mar al servicio de la 
humanidad, y aun de los países medite
rráneos, debe ser mantenido a toda cos
ta. 

De~endamos las doscientas millas, co
mo creemos que lo está haciendo la de
legación chilena en Caracas. Nos parece 
un buen "slogan": ¡No hay doce sin dos
cientas! 

Santiago, 13 de Julio de 1974. 
El artículo que publicó "El Mercurio" 

el 19 de junio último ha suscitado amables 
consultas y observaciones que nos obli
gan a completarlo. 

Suponen algunos que 200 millas es d 
ancho de la corriente de Humboldt. Es 
muy posible, pero no conocemos estudios 
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científicos o de otra naturaleza que per
mitan uegurarlo. Si así iuera, se explica
ría, por cierto, el que hayan elegido esa 
cifra los tres países audan1ericanoa del 
Pacífico, al pactar su Acuerdo de 1952. 
Pero no significaría nada para los adhe
rentes a la tesis de "las doscientas millas 
protectoras", si están colocados frente a 
otros mares, como son. por ejemplo. los 
países que miran al Atlántico. 

Conocem·os otras explicaciones, a lgu
nas originales y hasta pintorescas. pero 
nosotros preferimos la versión ya dada, 
o sea: las 2 00 millas, que ocupan la aten
ción del mun fo entero, han surgido de la 
Ley anglo-norteamericana de 1940, que 
creó una zona marítima alrededor de to
da la América Latina con propósitos ex
clusivamente bélicos. Insistimos también 
en que fueron empresas privadas, su~ ju
ristas, expertos y científicos, más un pe
queño grupo de hombrea visionarios, los 
que aprovecharon hábilmente esa Ley de 
Guerra, para salvaguardar las riquezas 
marinas y explotarlas en beneficio, prefe
rencialmente, de los pueblos ribereños. 

No vale la pena continuar buscando 
explicaciones. Podríamos agregar que la 
revista 'Time", en su número del 29 de 
junio último, refiriéndose a la actual 
Conferencia de Caracas,. dice: "En la Se
gunda. Guerra Mundial. el Presidente 
Franklin D. Roosevelt asignó por man
dato una zona neutral de 200 millas y 
esto parece ser la inspiración de las pre
tensiones actualmente en discusión". "A 
confe•ión de parte, relevo de pruebas", 
podríamos decir nosotros . .. 

La preparación de la reunión de San· 
tiago, de agosto de 19 5 2, también puede 
atribuirse, tanto en Chile, como en Perú 
y· Ecuador, a los mismos círculos y per
sonas que recordamos antes. La acción de 
las Cancillerías r·espectivas fue posterior 
y se ejercitó sin el estímulo de una opi· 
nión pública favorable. Bastará recorrer 
la prensa de los tres países, de esos me
ses de 1952, para ver que no se dio im
portancia alguna al trascendental acuer
do del 18 de agosto de ese año. 

Parece interesante recordarlo. Repre
sentando a Chile actuó un gran servidor 
público, jurista de claro talento, desapa
recido en plena juventud, Don Julio Ruiz 
Bourgeosi. El Perú designó como su de· 
legado a otro hombre de selección, cuyo 

prest1g10 como abogado e internaciona
lista traspasa las fronteras de su país, 
Don Alberto Ulloa Sotomayor. Añr•s 
después fue brillante embaja·dor en San
tiago. Finalmente, el Ecuador confió su 
representación a su Encargado de Nego
cios en Chile, Don Jorge Fernández Sa. 
lazar, joven funcionario y periodista de 
gran criterio. 

Nos parece que, por primera vez, se 
organizaba una acción conjunta y coordi
nada para proteger riquezas naturales co
munes y resolver problemas que sa:ían de 
loa límites de cada país. Fue un anticipo 
de la política de cooperación y unidad 
continental, de la que ha nacido el Pacto 
Andino y loa varios acuerdos sobre pro
blemas comunes que se geatan continua· 
mente. Esa nueva conciencia internacio· 
nal nos llevará algún día, por el camino 
de los legítimos intereses económicos, a 
la unión efectiva del continente ibero
americano. 

Hemos sostenido que la opinión públi
ca en los tres países no se interesó en este 
asunto; y la Declaración de Santiago co
rría el riesgo de ser otra de las muchas 
manifestaciones de buenos propósitos que 
se firman para coronar reuniones diplo
máticas o políticas. Quienes conocían el 
problema y trabajaron para obtener el 
acuerdo de los tres países, temieron que 
éste fuera, en poco tiempo, letra muerta, 
si los respectivos gobiernos no lo some
tían a la ratificación parlamentaria. 

Se logró que el Presidente González 
Videla, que terminaba su mandato, y el 
general lbáñez, que lo sucedería en el 
cargo, aprobaran el envío de una Misión 
a Lima y Quito, que pudiera hablar en 
nombre de Chile. Interesaba especial
mente el Ecuador. Llegaba al poder una 
vez más el doctor Don José María Ve
lasco !barra, cuya posición en lo referen
te a la política exterior se suponía opues· 
ta al gobierno que terminaba. Desde lue
go, el Encargado de Negocios en Chile 
había sido removido y dejado fuera del 
servicio, sin vinculación alguna con la 
nueva Administración. 

Para la tarea de conversar con el nue
vo Presidente ecuatoriano, se nos hizo el 
honor de designarnos, recordando las cir
cunstancias felices que nos habían per
mitido conocer al Mandatario. En efe~to, 
en 19 34, el de>ctor Velasco !barra fue al 
Perú como Presidente Electo de su país. 
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Servíamos entonces en nuestra Embaja
da en Lima. Gentilmente invitados por la 
Cancillería peruana, formamos parte de 
la reducida comitiva oficial que acompa
i\ó al 1-'usidente electo en su visita a Are· 
quipa, Cuzco. Machu-Picchu y Puno. Su 
llaneza. su personalidad sencillamente ex
traord.naria. su sagacidad y talento, nos 
impre.ionaron. Meses después, in•.egra
nws la Embajada Especial chilena que fue 
a Quito a la cert monia de la iniciación 
de st. gobierno. Tambi~n entonces el Pre
!idente Vela•co !barra distinguió al mili
tar chi'eno con especiales muestras de 
eimpalia y afecto. 

A fines de 19 5 2 hicimos con F ernan
do Guarello, que me acompañaba en la 
misión, un viaje inolvidable a Perú y 
Ecuador. Recordemos de paso, que éste 
no costó un centavo al Fisco, pues, una 
vez más, la empresa privada, principal 
interesada en el Acuerdo, sufragó todos 
los gastos. 

Encontramos al doctor Velasco !barra 
en Guayaquil, rea:izando su primera visi .. 
ta como Presidente, acompañado de su 
Mini•terio y rodeado de un fervor popu
lar impresionante. Nos recibió inmediata
mente sin protocolo alguno. Nos recorda
ba con verdadero afecto. 

Como suponíamos, el Presidente no 
había sido informado de la reunión de 
agosto y nos manifestó, sin disimular su 
desagrado, que no conocía la Declaraeión 
de Santiago, pues el gobierno anterior no 
había creído necesario consultarlo .. . 
Escuchó, con ese interés apasionado y 
nervioso que reflejaba su temperamento, 
nuestra exposición sobre la gestión y fun
damentos del Acuerdo. Varias veces nos 
interrumpió explayándose en la necesidad 
de unión de nuestros pueblos y de la de
fen•a común de los patrimonios naciona
les amenazados. En nuestra presencia im
partió enérgicas instrucciones para la ra
tificación, sin pérdida de tiempo, del do
cumento firmado en Santiago. Su inte
rés contagió a Ministros y funcionarios, y 
nuestro trabajo posterior en Qu.ito para 
convencer a congresales y políticos fue 
fácii y agradable. Sobre todo porque con
tamos con la inapreciable ayu:la de nues
tro Embajador, que era Jorge Rosselot, 
quien, sin instrucciones oficiales, com
prendió la importancia del Acuerdo y de 
n'..le&tra misión. 

El Presidente del Perú, general Odría, 
nos concedió una larga audiencia, a la 
que fuimos acompañados por nuestro há
bil y dinámico Embajador Don J. Fran
cisco Urrejola que, también sin aviso ni 
instrucciones, facilitó nuestra tarea con 
gran entusiasmo. El Presidente Odria. 
con aire hierático (muy distinto del vital 
y animado de su colega ecuatoriano) nos 
es.:cuchó sin interrumpirnos ni una sola 
vez. Luego nos manifestó conocer la De
claración de Santiago, que había aproba
do en todos sus puntos, aun cuando abri
gaba dudas y temores por las molestias 
y problemas que podía acarrear a los 
pactantes y en especial al Perú, tan rico 
en productos del mar. Comprendía la 
absoluta necesidad de encarar, Íntima
mente unidos, el problema, y nos declaró 
que el Acuerdo sería ratifica :lo. 

Es de absoluta justicia destacar la cla
ra visión americanista de los dos gober
nantes que tuvimos el honor de visitar. 
Sabían que sus países iban a soportar, 
con más violencia que Chile, los efectos 
del Acuerdo. Los barcos extranjeros en
contraban en los mares peruano y ecua
toriano toda la riqueza que buscaban y 
no se m'olestaban genera'mente por lle
gar a nuestras aguas. Así pues, Ecuador 
y Perú , más el primero que el segundo, 
serían el flanco más expuesto de la zona 
marít.ima fijada. 

Siempre hemos admirado la firmeza d e 
los países hermanos que, durante veinte 
años, han mantenido sin vacilaciones ni 
debilidades el principio de la soberanía 
sobre doscientas millas marinas, sin temor 
a lesionar intereses foráneos, detrás de 
los cuales están algunas grandes poten
cias, a menudo con arrogancias y ame
nazas. 

Los marinos peruanos y ecuatorianos 
han siJo celosos guardianes de la Decla
ración de 1952. No podemos olvidar a 
los pequeños navíos ecuatorianos que han 
enfrentado sin temor situaciones peligro
sas, al apresar y multar a los tran~gresores 
de la Declaración, sin dejarse intimidar 
por la actitud de grandes potencias que 
han transformado un inci :lente policial 
privado en conflicto internacional. 

Podríamos citar también a juristas y 
marinos peruanos y ecuatorianos que han 
contribuido. con sus estudios. pero, sobre, 
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todo. con su <-"vnvicc::1un y C"n~r~ia. a la 
implftntacoón del nuevo De le• ho dd :vlar. 
pero tt'1nen1os incu1·r ir en 1nj u:ott1'1 on1i!"ÍO
ne1. Quercn1os sin1p~c1nentc rerordar el 
nacimiento de la nueva doctrina. deseo
sos de ilu•trar a la opinión so bre este im
portante asunto y eontribuir al manteni· 
mi~nto. !Ín claudicac.ione.a ni concesiones. 
dtol dtrtC'ho a nu~stro mdr y su~ riquezas. 
Al enunciar. hace veintidós años, la ex
ten•ión d: su mar hasta doscienta• millas. 
los tres pai•es sudameri<anoa del Pacífi
co cstuvitron solos. y solos enfrent.aron 
una o posición que no ahorró burlas, in
jurias, intrigas ni amenazas. 

Sabemos por personal experiencia (fui
mos observadores. oficialmente invltados. 
al Primer Congreso del Mar de 1958, ce
lebrado en Ginebra}, lo difícil, por no 

decir impo•ible, que será con.-guir en Ca
'" '""" una fijación unoforrne del mar te
rrito1·ial: pero, en la exp:otac ión de las 
1 iquezais marina~ en benefic io de todo~. 
por sobre conHorcios e intereset part icu
la r:• o imperialistas, se¡¡uramente podrán 
enc ontraree concordancias. 

H emos soportado, unidos huta ahora 
con paciencia y valor. la opo•ición de los 
poderosos. Confiamos en que .,.bremos 
mantener en el Tercer Congreso del '.\llar 
que se verifica en Caracas las poaicion ! S 

alcanzadas, y: sobre todo, la d oct rina de 
la Declaración de Santiago de 19 ;2, que 
gana cada día nuevos adeptos, por la 
fuerza de su justicia. 

Santiago, agosto de 1974. 
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